
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., octubre veintisiete (27) de dos mil veintitrés. 

 

Radicación:   Restitución No. 2018 0360. 

Demandante:  MARIO HERMOSA PUYO Y OTRA. 

Demandado:  COMCEL S.A. 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 

 

 NOTIFIQUESE, (2) 

 


